
Nº. 1489. JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 1838. d iez c u a r t o s.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G ob eú n a ^  

d o ra  y la Serma. Sra, Infanta Doña María Luisa Fernán, 
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

REALES DECRETOS.

Para el pronto y expedito despacho de los negocios 
del ministerio de Hacienda que se halla á vuestro cargo, 
tengo á bien concederos, á nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel 11, la gracia y facultad de usar de la 
media firma Pita en todos los oficios, órdenes, cédulas, 
pasaportes y demas documentos que expidáis para Espa
ña y para Ultramar; exceptuando aquellos en que Yo pon
ga la mía, en los cuales y en los otros casos en que lo han 
hecho vuestros antecesores, pondréis la vuestra por ente
ro. Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien cor- 
responda.=Rubricado de la Real mano.=En Palacio á 11 
de Diciembre de 1838.=A D. Pió Pita Pizarro.

Como Reina Regente y Gobernadora del reino duran
te la menor edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel i i, he venido en declarar cesante en el empleo de in
tendente general militar, director general del cuerpo ad
ministrativo del ejército, á D. Francisco de Paula Orlando, 
y nombro para su reemplazo al interveotor general mili
tar D. José Joaquín de Lafuente, en atención á sus méri
tos y servicios, y para la vacante que este deja al inten
dente militar de primera clase D. Antonio Arguelles Mier, 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.^Está rubricado de la Real mano.=En Pa
lacio á 11 de Diciembre de 1838.=A  D. Isidro Alaix.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

Convencida S. M. la Reina Gobernadora de la necesi
dad de poner término á los perjuicios que sufre el erario 
con la práctica abusiva que ha llegado á introducirse de 
autorizar para el servicio interino ó en comisión de las 
plazas de reglamento que por cualquiera motivo quedan 
vacantes á personas á quienes ni corresponden por escala, 
ni son llamadas por la ley á la sustitución , y observan
do que este defecto nace principalmente de haberse des
cuidado el cumplimiento de las prevenciones contenidas 
en la Real orden de 28 de Junio del año último, se ha 
servido S. M. mandar .

1.° Que consiguiente á lo dispuesto en la misma Real 
orden, son responsables los contadores que intervengan 
y los tesoreros que paguen cantidad alguna por razón de 
sueldos á los que sirvan destinos sin Real nombramiento 
ó expresa*autorización de S. M;; y esta responsabilidad1 sé 
hará efectiva inmediatamente de los bienes que los citádós 
gefes tengan constituidos éii fianza.

2.° Que incurran en igual responsabilidad los gefes 
que posesionen á cualquier individuo en empleo ó destino 
distinto de aquel para que hubiese sido nombrado por 
S. M., según resulte idel titulo ó Real orden de su norn» 
biamientQ.

; 3*% Que sin perjuicio del puntual cumplimiento de 
estas; disposiciones , puedan los intendentes encargar á per
sonas de su confianza el desempeño de los empleos que 
vaquen sin ser de sustitución forzosa, y cuyo ejercicio no 
püedá suspenderse sinofénsa del servicio público y de los 
intereses del erario, pero córi lá precisa circúnsta^tí^?Alé* 
habeé dé dár cuenta ir»mediátárúente á la ofícirfá géri^ral 
ré^pectifa, bájo dé la respoñsábil¡dad qúe impone íá ci- 
tadáfReál,órden dé 28 dé JÚnio del año pasadói 

, V la misma oficina general consulte en tales
iniñisterio de mi cargo la aprobación del sueldo 

que haya desabonarse á estos empleados interinos, y la. 
provisión ,de; los destinos por medio de la correspondiente 
propuesto en terna.

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Diciembre de 1838i=P io Pita.=A las direc- ¡

ciones generales de Rentas y contaduría general de Va
lores.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS.

Primera seccion.t^Circular.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de Hacienda con fecha 22 del actual ha comunicado á es
ta dirección la Real orden siguiente:

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo expuesto 
por esa dirección en consulta de 20 del próximo pasado 
Octubre al manifestar las dificultades que se encontraban 
para llenar las plazas vacantes de caballería en las coman
dancias de carabineros, y de lo que sobre el particular 
ha informado la contaduría general de Valores, se ha ser
vido resolver:

L° Que los individuos que en lo sucesivo tengan en
trada en las brigadas de caballería hayan de presentarse 
con caballo y el demas equipo, debiendo ser aquel de 
edad conocida, sin achaques ni dolencias, y con la alza
da que se requiere para la caballería ligera. .

2.° Que cuando haya vacantes del arma de caballería 
en una comandancia de carabineros se anuncien en el Bo
letín oficial de la provincia y en los de las limítrofes, ex
presando todas las circunstancias y requisitos que deben 
tener los que aspiren á obtenerlas.

3.° Que en el caso de no presentarse individuos mon
tados y equipados en suficiente número para cubrirlas, y 
que reúnan todas las cualidades necesarias, pueda esa di
rección disponer que se anticipe del fondo del Resguardo, 
únicamente á los soldados cumplidos del ejército del arma 
de caballería, con buena licencia, una cantidad para com 
prar caballo y equiparse, que no podrá exceder de 1500 
reales, siempre que los pretendientes reúnan las demas 
cualidades que se exigen, se comprometan á servir en ca
rabineros cuatro años por lo menos, y á sufrir el descuen
to de la tercera parte de su haber hasta que quede rein
tegrado el fondo de la suma anticipada.

Lo que traslado á V. S. para su puntual cumplimiento.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de No

viembre de 1838.== José de San Millan.=Sr. intendente 
de....

r A n T h b .

El mariscal de campo D. Casimiro Valdés, desde Valencia 
en 8 de Diciembre, trasladando el parte que le da el comandan
te de armas de Requena con fecha 7 del mismo, dice en extrac
to los siguiente:

Excmo. Sr.: Por oficio que acabo de recibir del Excelen
tísimo Sr. segundo cabo interino desde Iniesta, su fecha de 
anoche, se ve cómo a la caida de la tarde de aquel dia habia 
encontrado á la facción de Arnau, la cual al avistar á nuestras 
tropas se puso en precipitada fuga, y solo parte de la caballe
ría pudo alcanzarla , haciéndoles algunos muertos, entre ellos; 
un oficial, cogiéndoles 50 cargas de paño, 20 cabezas de ga
nado, varias cargas de arroz, municiones y otros efectos, y no 
pudo concluir con todos por su precipitada fuga, que no dio 
lugar á que se acercase nuestra infantería á menos de dos tiros 
de fusil, la que iba sumamente fatigada por llevar la marcha 
desde la¿ dos dé la madrugada , y haber sobrevenido la noche. 
El general López manifiesta no haber tenido desgracia alguna 
en su brigada ni tampoco en la de la provincia de Cuenca que 
te acompaña.

En consideración al mérito, servicios y circunstancias del 
brigadier de infantería, gefe de estado mayor del ejército del 
Norte D. Juan Tena, S, M, la Reina Gobernadora ha tenido 
á bien promoverle al empleo de mariscal de campo dé los ejér
citos nacionales.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

RUSIA.

S. Petersburgo 17 de Noviembre.

8. M. el Emperador partirá á principios de la semana 
tróxima para Moscou, acompañado de! duque de Leuchtem-
i T í . n a  n A . oliíofs* úcfo v ia ip  m m fr a r  al in v p n  P r ín r in o

aquella antigua capital del imperio. Las demas personas de la 
familia imperial deben salir de ZirAoeselo para venir á pasar 
el invierno á la capital. El Gran duque Miguel v la gran du
quesa han salido de su residencia de otoño de Pawlow.k para 
trasladarse á su palacio de la capital. El 12 ha llegado aquí, 
procedente de Berlín , el conde de Blom, enviado dinamarqués 
cerca de nuestra corte. El contralmirante Chrut*chovr, gefe de 
estado mayor de la escuadra del mar Negro, ha sido agracia
do con la orden de Estanislao de primera clase, en recompensa 
de las excelentes disposiciones que supo tomar á la salida del 
rio Shapsucha , maudando la e>cnadra de las costas orientales 
del mar Negro. Nuestra escuadra del Báltico, destiuada a' in
vernar en Revel, ha entrado hace ya algunas semanas en aque
lla rada , y se encuentra desarmada en el puerto.

Mr. John Cokeril, de Lieja, ha obtenido estos últimos dias 
del Ministro de Hacienda un privilegio de seis años para el 
uso y aplicación de los medios de preservar del orio el acero y 
el hierro por medio del galvanismo, y asegurar el zinc y otros 
metales de la oxidación. (Gaz. d'Etat de Prusse.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 50 de Noviembre.

No ha habido ninguna variación notable en el curso 3e : 
los fondos ingleses y extrangeros.

Consolidados 93y á cuenta, y 93 J al cootado.
Fondo español activo 16|.
Portugués 30L

Inmediatamente después de la llegada de lord Durharn sé 
verifica rá un consejo de Gabinete presidido por la Reina.

El Parlamento ha sido prorogado hasta el 5 de Febrero,
(Globc.)

El Ilforning-Chrotticle desmiente de una manera positiva 
el nombramiento de lord Normauby para el gobierno del Ca- 
uadá, y añade que aquel hombre de Estado es indispensable 
en Irlanda.

Los amigos de la Polonia se reunieron el 29 en la taberna 
de la Corona para celebrar en ella el aniversario de su revolu
ción. Con este motivo se explica el Globe en los términos si
guientes;

La Polonia tiene un defensor en cada ingles, en cada ami
go de la libertad, sea el que quiera su país. El dia en que el 
oprimido pueda vengarse del opresor será saludado con entu
siasmo. Esperamos también que los polacos que han buscado 
entre nosotros un asilo contra la persecución y la muerte, ha
llarán vivas simpatías en todos los que han aplaudido sus nó- 
bles esfuerzos en favor de la libertad , y que se hubieran creido 
dichosos si el éxito los hubiese coronado.

De Dublin escriben con fecha del 27 de Noviembre:
Ayer los miembros de la sociedad Precursor se han reu

nido en Corn-Echange. Mr. O’Gonnell, después de haberlos 
arengado, propuso votar un mensaje á los habitantes del con
dado de Ulster invitándoles á reunirse á ellos. (Globe.)

FRANCIA.

Varis 3 de Diciembre•

Volsa de hoy. Cinco por 100 consolidado , 109 fr. 95.
Idem 3 por 100, 81 fr.
Deuda activa española, 17$.

Lord Durham, á quien se esperaba en Londres el 29 , se 
ha visto obligado á detenerse delante de Plyrnouth por e) mal 
tiempo, que no ha permitido al buque Inconstante entrar en 
el puerto ni desembarcar á los pasajeros. (Debáis.)

Asi como lo habíamos previsto , ayer desde las doce hasta las 
cuatro de la tarde se ha apresurado la muchedumbre á visitar 
el féretro del mariscal Lobau en la capilla en donde estaba de
positado. Por la tarde, cuando aquella estaba desierta, ej ofi
cial de guardia vio adelantarse á un anciano , cuya actitud 
hacia traición á las emociones que trataba de contener, pero 
que prorumpió en sollozos cuando se arrodilló al pie del fé
retro. Este anciano era sir Sidney Smith, el ilustre almirante 
ingles. (Id.)



NOTICIAS NACIO NALES.
Valencia 4 de Diciembre.

Esta tarde lia entrado la infantería de la Milicia nacional 
escoltando los prisioneros y heridos de la acción de Chiva : es
tos últimos han  sido conducidos al ho sp ita l ,  y los primeros á 
las torres de Coarte. A aquellos se les tenían prevenidas camas 
completas, y todo lo necesario al servicio. ¡Q u é  diferencia de 
conducta entre la que ellos observan coa nuestros infelices p r i 
sioneros!

La caballería de la Milicia n ac io na l , el escuadrón del Rey 
y  el batallón de Alinaina han continuado hacia Cofrentes con 
el general López,  y anoche pernoctaron en Gátova.

{D. AI. de Valencia.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESID ENCIA DEL S E Ñ O R  IS T U R IZ

Sesión del 12 de Diciembre.
Se abrid á la una .
Se hallaban presentes los Sre«. M inistros de la G uerra  y  

Gobernación de la Península.
Leída el acta de U sesión de a y e r ,  quedo aprobada.
En seguida obtuvo la palabra , y dijo
El Sr. I Z N A R D I :  Mace algunos dias que anuncié  una in 

terpelación al Gobierno acerca de la prisión del Sr. D ip u tado  
A lvurez,  con motivo de los sucesos de Sevilla. Después ha h a 
bido variación en el m in is ter io ,  y asi aprovecho esta ocasión 
de estar presente* algunos de 1<h  Sres. M inistros para repetir mi 
interpelación, y rogarles se s irvan  señalar día para que tenga 
lugar.

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A C I O N :  El 
Gobierno ha  oido la inlerpelacioa del Sr. le n a rd i ,  y  señalará 
d ia  para coutestarle.

Se acordó que pasaría á la comisión que te nom braría  «I 
afecto ana  comunicación del Sr. M inistro de la Gobernación, pa r 
tic ipando  que S. M. se había d ignado  nom brar su secretario 
to n  ejercicio de decretos al Sr. D. Francisco Jav ie r  de Q u in to ,  
secretario de la dirección general de estudios.

Fue tomada en consideración y pasó a las secciones después 
da ser brerem ento  apoyada por el Sr. Benavides, un a  p ropo -  
sicioo de ley suscrita por dicho señor y otros D ipu tados  ae  Jaén 
proponiendo la concesión de varias suertes de t ierra  Á Felipe 
Ramou Polo y otro vecino que tu vieron parte en la aprehensión 
y muerte del cabecilla Morillas y  otros.

Asimismo se leyó otra del Sr. M uñoz M aldonado , sobre ce
santías de M inis tros ,  comprendiendo los cuatro  extremos si
guientes,  ¿  saber: 1.° la declaración de que los ministerios son 
naa  comicion , no un empleo con derecho á jubilación y  ce
santías: 2.° el impedimento de que sugetos que no han  servido 
destinos públicos, solo de un golpe aseguren una renta de 503 
realas; 5.° hacer una distinción entre los que llegan al minis
terio de<pues de haber servido muchos años al Estado, y aque
llos que salen de las au la s ,  de las universidades ó de sus ca
sas para en tra r  en é l ; y  4*° cortar  desde luego este abuso que 
es un cáncer que debilitaudo el erario púb lico ,  vendrá cou el 
tiempo á consumir una gran parte de los fondos públicos.

Concluida l t  lectura de la proposición , dijo en su apoyo
El Sr. M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  Señores, el proyecto de 

ley que he tenido el honor de someter á la deliberación del C on
greso, se recomienda por si m ism o , y no puede menos de h a 
llar acogida en los representantes de los pueblos, que por las 
circunstancias de la guerra se hallan en la últ ima miseria. N o 
venta y un  Secretarios del Despacho han  ocupado los M inis te
r ios desde el dia en que falleció el Rey D .  Fernando vii : es 
d ec ir ,  en el corto espacio de cinco años. Todos han  quedado 
con la cesantía de 503 rs. Muchos de ellos no habían  prestado 
servicio a lguno al Estado en épocas an teriores ,  de manera que 
habiendo merecido la confianza de la corona desde el lugar de 
simples c iu d ad an o s ,  y habiendo desempeñado por poco t iem 
po el M in is te r io ,  porque todos hemos visto la rapidez con que 
¡as circunstancias han gastado los hom bres ,  y la rapidez con 
que se han suced ido,  h an  dejado en pos de sí una  porción de 
sueldos. Yo soy D ip u tado  d e u u a  proviocia extremamente pobre, 
tom o lo es la de G u ad a la ja ra ;  pero que si bien es pobre ,  no 
debe absolutamente nada por el pago de sus contribuciones. 
i*ues bien , los habitantes de esta provincia pobre y esen
cialmente ag r ic u l to ra , con el sudor de su frente y  con el t ra 
bajo diario  están allegando apenas lo necesario para poder m an
tenerse á sí y á su fam il ia ,  y tienen que c o n t r ib u i r ,  ademas 
í'uí las cargas del Estado que sobre ellos pesan, para pagar  á los 
consejeros de la corona. Y o ,  señores, creo que si hubiese a lg u 
nos Secretarios del Despacho tan  a for tunados ,  que siendo ele
vados d la confianza de la corona desde el carácter de simples 
c iudadanos ,  prestasen servicios eminentes á la p a t r i a ,  y  m ere
ciesen recompensa, las Córte* sabrían decre tar la ,  y no ha r ian  
<n esto una cosa n u e v a ,  pues hemos visto que en las Cortes 
<ie 1822 se señaló á los Ministros que cesaron entonces una pen
dón de 503 rs. en atención á los servicios que habían prestado, 

es b ien ,  si hay  Ministros que sean tan afortunados que h a -  
la felicidad de! país dándole la paz ,  los cuerpos colegisla- 

ulores podrán  recompensarles, pero no se establezca por regla 
general el que cualquiera que llegue á ocupar las sillas m in is 
teriales,  aunque sea solo por cuatro  d ia s ,  corno ya  ha sucedi
do , deje en pos de sí un  gravamen de tal naturaleza.

Al p roponer,  señores, en la ley que me lisonjeo a d m i t i 
rá el Congreso ,  que los cargos de Secretarios del Despacho sean 
una comisión que no tenga derecho ni opcion á jubilación 
¡n cesantía , y que á esto se sujete á todos los Ministros que ha  
in b id o  hasta el d i a ,  no creo que esto sea da r  á la ley un  efec
to refroaci i v o , pues en el momento mismo en que lo declara
sen asi las Cortes , que son las que deben designar los sueldos 
de todos los funcionarios del E*tado, no se d ir ia  que era un 
s f r t to  retroactivo. Asi vemos en la carrera de la m a g is t ra tu -  
ta  que plazas que tenían 503 rs. de sueldo, tienen ahora 4^3? y  
á n inguno  ie ha ocurrido decir que es esto efecto re troac tivo.

porque el derecho no lo adquiere le pe rso n a , pues entonces se 
obligaría á la nación á no hacer reforma n ing una  ; el derecho 
lo tienen los cuerpos colegisladores.

Asi yo creo que someter á los 91 Ministros  que ha  habido 
desde el fallecimiento de D. Fernando vtt á esta regla , no se
ria dar  fuerza retroactiva á la ley, no seria cometer una in jus
ticia ; seria obrar en su derecho las C ortes ,  y al mismo tiempo 
aliv iar á la nación de una carga m uy  pesada. Tres millones de 
reales im portan  solamente las asignaciones de los Ministros ce
santes; vea el Congreso de Sres. D ip u tados  si la nación en las 
circunstancias en que se halla puede sostener esta c a rg a ,  carga 
que si hoy dia es ae tres millones de rea les , no podemos ase
g u ra r  á cuánto  ascenderá dentro de un año.

Tal es la rapidez con que vemos ocupar á diferentes suge
tos ese banco negro (señalando al de los M inis tros) ,  y tan  es
pinoso, señores, es ese banco; y asi cuando alguno que lo ocu
pe haya prestado a lgún servicio eminente á la p a t r i a ,  recom
pénsesele enhorabuena ; pero no sea ese un  banco que coa solo 
ocuparle por un  poco de t iem p o ,  asegure una renta vitalicia 
de 503 r s . , que supone un capital de / p 3  duros.

A  petición de varios Sres. D ip u tado s  se decidió que fuese 
nominal la votación sobre dicho proyecto de ley ; y verificada, 
resultó tomado en consideración por 96  votos contra  10 en esta 
fo rm a:

Señores que dijeron s í :
Reiuoso, M ay a n s ,  G ispe rt ,  I lo m p a n e ra , conde de las N a 

v as ,  Seoane, Gómez A cebo ,  Fernandez Baeza, H uelves ,  S an -  
to n ja ,  Arguelles , M ar t ín ez ,  Yalera , V i l laverde ,  L u j a n ,  M u 
ñoz M aldonado ,  Castro , P i d a l , Ponzoa , duque  de G o r , Ros 
y Oían o ,  C am bronero ,  I n f a n te ,  Fonseca, Benavides,  Sancho, 
Montes de Oca , Puche , Cosío , A lv e a r , Silva , L o r i g a , Posa
da Arguelles ,  H e n ry ,  Pou , F laq uer ,  C ornejo ,  A r t e t a ,  F uen
t e s ,  R ivaherrera  , Carramolino , Z u m a la c a r r e g u i , Mendizabal, 
Fernandez Bolaño, H id a lgo ,  Caravantes ,  C ó rd o b a ,  Satorras, 
A rm e n d a r iz ,  Elordi’ , Samaniego , Zaforteza , Pardo M ontene
gro , Rodríguez del Valle ,  G is b e r t , J a é n ,  Rodríguez Vera, 
Camaleño , Trneba Cosío, C evallos , G a rc ía ,  Perez de R ira s ,  
Burrie l ,  Fernandez de los R íos ,  Tem prado , C a n te ro ,  Olózaga, 
Ferro M ontaos,  López (D. Jo a q u ín ) ,  Caballero , C h acó n ,  I ñ i 
g o ,  Q u in to ,  M a r t in ,  Alcon , Guillen y  G r a s ,  M ontoya (Don 
Diego), M ontoya (D. J u a n ) ,  P u ig m o ltó ,  A l i a g a ,  Cañavate, 
Sil vela , J im énez, S an t i l lan , Ferrae , Qu ijana  , E s t e v a n , C a r -  
bonell, M artínez de la R osa ,  R ip o l l ,  Barrio Ay uso ,  marques 
de Someruelos, barón de Casa-blanca , V alterra  , San M iguel,  
Sr. Presidente.

Señores que dijeron no :
M ado z ,  duque de V eraguas ,  Carrasco (D. J u a n ) ,  Pacheco, 

Seijas, Carrasco (D. Rufino), Lopea Ballesteros, A n g u e ra ,C o -  
looto , Toral.

En  seguida se dió cuenta de «na  proposición inc idente ,  f ir
mada por los Sres. duq ue  de Gor y M a d o z ,  en que pedían que 
habiendo una «ornision que se ocupaba de un  asunto idéntico 
al que se acababa de tom ar en consideración, pasase este á la 
misma.

Asi se acordó.
Acto continuo se leyó otra proposición de ley del Sr. conde 

de las N a v a s ,  en la que después de una  breve introducción ,  se 
proponía el s iguien te

Artícu lo  único. Se supr im irá  por ahora el ministerio de la 
Gobernación y  todas sus dependencias, pasando estas á los m i 
nisterios á quienes correspondían an tiguam ente.

Antes de ser apoyada esta proposición por su au to r ,  a lg u 
nos Sres. D iputados  le dirigieron algunas palabras en voz baja. 
Con este motivo la apoyó diciendo algo acalorado

El Sr. conde de las N A V A S :  l i e  oido decir que si se quiere 
por esta proposición restablecer el Consejo de Castilla: no. Esa 
proposición inia no tiene ese o b je to , ni el de detener por un 
momento el paso que debe dar  el pueblo español hacia su pros
peridad. N o  quiero el Consejo de Castilla : quiero sí que se 
quite  el entorpecimiento que puede haber en la marcha de nues
tras operaciones para dar el t r iu n fo  á la libertad y á la causa 
de Isabel n .  Yo reconozco, tanto como los que tachan esta pro
posición de poco liberal , los servicios que en circunstancias de 
otra especie puede hacer ese ministerio: reconozco su necesidad 
para entonces; pero también la experiencia me ha hecho ver 
por desgracia que siu querer los indiv iduos que han regido ese 
m in is te r io ,  y sin querer sus dependientes, él ha sido un estor
bo para la marcha de ios negocios; pues él ha  s ido ,  y lo digo 
y  rep i to ,  salvando las consecuencias, quien tal vez nos ha pues
to en el caso de la desunión y de esa guerra  intestina que ha 
d iv id ido al part ido  l ibe ra l , y que es la sola causa que ha po
dido dejar al partido del Pretendiente sin el castigo que merece.

L a  economía que tanto recomendamos , y que está tan re
comendada por los pueblos, exige esto. Y  qué ¿ n o  habrá  otro 
medio de manejar los negocios que volviendo al Consejo de 
Castil la? Sí lo h a y ,  y m ucho mas económico y benéfico en las 
circunstancias actuales. Yo  quisiera que los D iputados  que de 
ese modo injusto han  tachado mi proposición de poco liberal, 
metieran la mano en su pecho ,  y  vieran quién  es el que mas 
directamente ha  aumentado ese ejército de clases pasivas. Pues 
q u é ,  ¿háy acaso cesantías en la m ag is t ra tu ra ?  No. H ay  jub ila
ciones d ig n as ,  y que es menester que se acuerden con mano g e -  
uerosa , porque son el premio de distinguidos servicios. ¿ Las 
h a y  en la carrera m il i ta r?  No. H a y  honrosos retiros justifica
dos con cicatrices y heridas en el campo del honor. ¿ Y  vemos 
que la igualdad de las consideraciones sea la m ism a?

Y p  pregunto  qué beneficios hemos reportado del estableci
miento de ese m in is te r io , .en  mi concepto p rem aturo  y ex tem 
poráneo: ¿ q u ié n  me dice u no  solo de esos beneficios? ¿Será por 
ven tura  el establecimiento de u n a  policía secreta qu e  nos pon
ga en co n tiuua  suspecha y  nos haga m irarnos como enemigos 
m ú tu os?  ¿S e rá  por ven tura  la prosperidad de los caminos y  
canales? ¿S erá  esa ac tiv idad del comereio? ¿.Será esa estabili
dad  de las fábricas y  dé la in d u s t r ia ?  Y  yo p reg u n to :  ¿ y  h ay  
posibilidad en medio de una  g uerra  civil de que pueda ese es
tablecimiento producir  beneficios opimos ? N o  , y mil veces no. 
Estoy seguro que no habrá  uno que no convenga con eAo ; por 
consiguiente esta proposición de ley mia no solamente no es 
se rv i l ,  sino que es sumamente l ibe ra l ,  porque no tiene otro 
objeto ni otra tendencia sino proporcionar con rnas u t i l idad el 
t r iu n fo  de nuestras a rm a s ,  porque yo  no ataco el fondo del es
tab lecim iento ,  ataco lo extemporáneo,de él. D ia  l leg a rá , seño
res ,  si yo  vuelvo á ocupar  este s i t io ,  en que abogue por el 
establecimiento de ese ministerio.; pero hoy  dia  no lo juzgo, 
como ya  dije o tra  v ez ,  sino como un^  calamidad. Se me dirá  
que*abrazo generalL im am eate la eos#: pues q u é ,  ¿ n o  está el

ministerio de Gracia y J u s t ic ia ,  el de Hacienda y  los demas? 
¿C on  que no habrá  medio entre el Consejo de Castilla y  el m i
nisterio de la Gobernación? Yo no tengo formado tan  pobre 
concepto de mis dignos compañeros que crea piensen a s i , y  por 
lo tan to  ruego al Congreso que apruebe una proposición tan 
ventajosa para el pa is ,  y de la cual nunca me arrepentiré.

Al irse á hacer la p regunta  de costumbre pidió el Sr. conde 
de las N avas  y  otros que fuese nominal la v o tac ió n , y verifica
da resultó no tomada en consideración la proposición por 68  
votos contra 5 2 ,  en esta forma :

Señores que dijeroon sí:
Reinoso, M a y a n s ,  G isp e r t ,  conde de las N a v a s ,  Florez 

E s trad a ,  Gómez Acebo, M end izaba l ,  Hergues ,  Seoane, L u jan ,  
M uñoz M aldo nado ,  Ros y  O la n o ,  A rm e ro ,  Montes de Oca, 
A lm i ra l l , Bacard i,  Cornejo, Z u m a la c a r re g u i , Caravantes, Cór
doba , E l o r d i , Perez, Sánchez de la F u e n te ,  J a é n ,  Trueba Co
sío ,  Cevallos, G a rc ía ,  Chacón , B u r r i e l , Fernandez de losRios, 
Alonso Cordero ,  López (D. Joaquín) ,  I z n a r d i , Caballero, S a l-  
vato , Guillen y  G r a s ,  Polo y  M ong e ,  I ñ ig o ,  M artínez de 
A y a la ,  Fernandez Alejo , Laborda , S an to n ja ,  M ontoya (Don 
D iego) ,  M ontoya (D. J u a n ) ,  Pu ig m oltó ,  Huelves ,  Rodríguez 
del Valle ,  R ip o l l ,  Valterra  , San Miguel y  Madoz.

Señores que dijeron no:
Carrasco (D. J u a n ) ,  P id a l ,  P onzoa,  duque de G o r ,  T e m 

prado , C am bronero ,  In fan te  , Pacheco , Ballesteros , López Váz
quez, Fonseca, S an cho ,  Puche , O livan  , Cosío., Carrasco (Don 
Rufino), A lo e ,  Silva , Longa , Posada Argiielles, H enry  , Gali, 
A n g u e ra ,  F laq u e r ,  F u e n te s ,  Santillan , R iv ah e rre ra ,  A lm a r -  
za , C arram o lino , Cauialeño , marques de Someruelos, Colomo, 
Alcalá Galiano , Fernandez Bolaño , T o r a l , H idalgo , Satorras, 
A rm e n d a r iz ,  Samaniego, Horm aeche, Fernandez Baeza, Valdes, 
Perez de R iv a s ,  C an te ro ,  O ló zaga ,  Ferro M ontaos ,  Q u in to ,  
M a r t i n ,  A lc o a ,  Aliaga, Sil vela, Gano M a n u e l ,  J im énez ,  F e r -  
ra z ,  conde de la R.osa , Q u i ja n a ,  A r t e t a ,  E steban ,  Carbonell, 
M artínez de la R o sa ,  Barrio A y u so ,  barón de Casa Blanca, 
Ayala  , Calderón Collantes, Seijas, Pou y Sr. Presidente.

Habiendo el Sr. Presidente concedido la palabra al Sr. Se
cretario del Despacho de Hacienda , ocupó dicho Señor la t r i 
b u n a ,  y leyó los tres proyectos de ley siguientes:

1.° Sobre el modo de hacer efectiva la contribución extraor
dinaria  «le guerra.

2.° Sobre cobranza de débitos á favor de la Hacienda p ú 
blica hasta fin de 1857, procedentes de rentas y contribuciones.

5.° Sobre organización de la caja de Am ortización y deuda 
del Estado.

Se acordó pasar á las secciones los referidos proyectos, y  
que se im pr im ir ían  por separado.

Igualm ente se acordó im p r im ir  en el D iario  de las sesiones 
el dictámen de la comisión de Revisión de actas , relativo á la 
reelección del Sr. marques de M ontevirgen.

También se acordó pasasen al Gobierno todos los documen
tos relativos al proyecto presentado al Congreso para determ i
nar  las calidades de los magistrados y jueces,  y  organización 
del ministerio fiscal, cuyo  proyecto pedia el Sr Secretario del 
Despacho de Gracia  y  Justic ia  por creer el Gobierno que ne
cesitaba de revisión y  poderle presentar con las enmiendas que 
júzgase necesarias.

Se leyó la s iguiente proposición de los Sres. Pou , Henry, 
A m ira l l ,  L o r ig a ,  Posada Arguelles é Hidalgo Calvo.

wPedimos al Congreso se sirva m andar que á los D ip u ta 
dos electos que no se hubiesen presentado todavía , se les señale 
un  térm ino fijo é improrogable para que lo verifiquen, enten
diéndose que pasado este sin que lo ha yan  verificado, han  re
nunciado á su encargo.”

Después de unas ligeras observaciones en su apoyo hechas 
por el Sr; Pou , como uno de los firm antes,  se tomó en consi
deración,  y acordó pasase á las secciones.

Se acordó im p rim ir  en el D iario  de las sesiones el dictámen 
de la comisión acerca de la proposición del Sr. M onto ya  ( Don 
Diego) sobre aplicación del art. 4^ de la Constitución.

Procediéndose á la orden del dia , se puso á discusión en su 
tota lidad el proyecto de ley para la q u in ta  de 403  hombres.

Se leyó el dictámen que dice a s i :
La comisión encargada de examinar el proyecto de ley pre

sentado por el Gobierno en 50 de Noviembre pidiendo la ap ro 
bación de la qu in ta  de 40§ hombres , decretada por el misrno 
en 27 de O ctubre ú l t im o ,  ha examinado detenidamente aquel 
Real decreto , asi como las circunstancias en que fue expedido: 
y  si bien por efecto de aquellas, y para dar  el necesario im p u l
so á las operaciones m ili ta res,  fuese desgraciadamente necesario 
au m en ta r  la fuerza del benemérito ejé rc i to ,  que con tanto de
nuedo y heroísmo sostiene los derechos de S. M. la Reina Doña 
I sa b e l , y las ins ti tuciones ,  libertades y d ign idad  de su patria, 
no hubo á juicio de la comisión un motivo ó razón fundadá 
para tomar aquella de terminación vulnerando en cierto modo 
las facultades y atribuciones de las Cortes. ^

Estaba expedida la convocatoria para la reunión de los 
cuerpos colegisladores, y  solo faltaban 12 dias hasta el señala
do para que aquellos diesen princip io  á sus tareas, cuando el 
Gobierno por sí solo, au nque  con la reserva de ponerlo en co
nocimiento de las Cortes en los primeros dias de su reunión; 
ordena y decreta una  contribución ge n e ra l , tan to mas gravosa 
é im p o r ta n te ,  cuan to  que afecta doblemente los intereses y- las 
personas. , ^

El interesante objeto de mejorar el estado dé la g u e r r a g a u 
handó tiem po en la ejecución de la q u i n t a , disculpa en gran 
manera ún  acto que en otrd casó seria ú n á  manifiesta y  cr im ir  

;na l trasgresion ; pero de todas suertes insiste la comisipú 4 n ‘j(úé 
• no hubo  causa suficiente pára éxpedir él decreto dé 447 dé Oc
tubre  en vísperas de la ap er tu ra  dé las Cortes, y c u a ú d ^ d é l  celo 
de estas debía esperarse que fcon^tóda premura, se* oíjüpariafcii'de 
 ̂un  asunto  tan  im portan te  , s in  otras d i la c ion e iq u e  U¿escn'aiale« 
dejexámen y discusión com o 'en  este mis mo a ñ o ; ¿Ilechq

' al decreUpJa quinta. de 19 Febrero. >:v* i
. l í a  llamado también la atenqion de la comjsion^ej d^ficit^úe?

resulta en e) producto de ,1a. antepior qu in ta  % ^  
do* dé algunas provincias ofrece ipaUdab!emente{*djfi.c 
para que en ellas se realizasen 'los cupos que se les, designaran, 
eí Gobierno  autorizado por los arts. 5.°, y ^ . ° 'd é  «qu ena  
debió adoptar  medidas eficaces7 y suficiéíittó ‘p á rá 1. ^  
falta de aquellos reemplazos, y ev itar  los ;pérj(?ifei^?q ^ h a y á ^  
podido seguirse , asi como ía d é s ign a ldárdd é 'ú ú  ^rVicfo qóe'fem 
lo posible debería pesar en justa proporcionasóbée tódd^
pañoles. 5 * r  ’ °N o  es menos notable el hecho de haberse creado cuerpo? 
nuevos sin que (concurriesen las circunstancias prevenidas ^ n  é



2rt. 8.° de la mencionada ley ,  puesto que los a n te r io rm en te 1 
existentes no tienen el completo de la fuerza que por reglamen
to Ies corresponde; antes bien, al con tra r io ,  hay algunos en 
cuadro ó refundidos; pero ia comisión se abstiene de hacer re
flexiones sobre este part icular por falta de los datos necesarios 
para poder debidamente ilustrar al Congreso, y tiene el honor 
de someter á su deliberación el siguiente proyecto de ley.

Artículo i .°  Se autoriza al Gobierno para llevar á efecto la 
nueva qu in ta  de 400 hom bres, mandada ejecutar por el Real de
creto de 27 de Octubre de este a ñ o ,  para el reemplazo del ejér
cito. El tiempo de su servicio será el de la presente g u e r r a ,  y  
seis meses después.

Art. 2.° Los contingentes o cupos de cada provincia serán 
los mismos que se designan eu el Real decreto de 27 de O ctu 
bre. Los plazos para la formación del empadronamiento gene
r a l , alistamiento, su publicación y rectificación, sorteo y de
más operaciones, hasta darse por concluida la quinta  , se a r re 
glará á lo dispuesto en los arts. 2.°, 5.°, 4 .0, 5.°, 6 .°, 7.° y  8.° 
del mencionado Real decreto.

A rt .  5.° El Gobierno adoptará los medios mas oportunos y 
eficaces para conseguir ingresen en las filas del ejército los re
emplazos de las anteriores quintas que aun  no lo hayan  veri
ficado.

Art. 4 °  En las provincias en que la quin ta  no pueda rea
lizarse con arreglo á la ley , el Gobierno hará efectivo el cupo 
que á cada uno corresponda , según las circunstancias en que se 
hallen, y de suerte que se verifique con la posible igualdad en 
tan gravosa como interesante contr ibución.

Art. 5.° El ministerio de la Guerra dis tribuirá el producto 
de la quinta  en las diferentes armas y cuerpos del ejército , se
gún lo exija la fuerza de aquellos y las circunstancias que pue
dan sobrevenir ; pero no creará cuerpo alguno nuevo , á no ser 
en el caso de hallarse completos todos los existentes , y resultar 
suficiente número de reemplazos que convenga utilizar.

Art. 6 .° En la próxima legislatura , ó en la presente, si de
finitiva y totalmente se concluyese la quin ta  hallándose reuni
das las C ortes , se les dará cuenta por el Gobierno de la ejecu
ción y resultado de esta ley. Palacio del Congreso 10 de Diciem
bre de 1858.=Evaristo  San M iguel.nFacundo  Infante.zrJ. Lan- 
dero.—Francisco de Lujan.rz Antonio Loriga.rrFermin Arteta.zz: 
Miguel de Cosío , secretario.

Se leyó la lista de los Sres. que habían  pedido la palabra en 
con tra ,  á saber: Sres. Valdés,  A loe, B u rr ie l , conde de las N a 
v a s ,  Carrasco (D. Juan)  y Martin .

El Sr. V A L D E S  dijo que al pedir la palabra en contra no 
era su ánim o oponerse al proyecto , sino que creia que para 
darle su aprobación era necesario que la comisión le explicase 
110 solo la necesidad de gravar á los pueblos con esta qu in ta ,  
sino también si le parecía suficiente este número para poner el 
ejército en disposición de concluir lo mas pronto posible la 
g ue rra ,  en cuyo caso desearía que en vez de 4^0 se sacasen 600, 
ó los que se creyesen necesarios para concluir de una vez con 
el cáncer que nos devora.

El Sr. I N F A N T E :  A unque el Sr. Valdés ha pedido la pa 
labra en contra del d ic tamen, mas bien que im pugnar  el pro
yecto presentado, ha querido S. S. que la comisión diese ex
plicaciones sobre é l , y en su discurso ha manifestado que le 
parece menor el número de hombres que se piden que el que 
quisiera. Pero cualquiera que sea la opinión de los individuos 
de la comisión , debo decir en este punto , que tanto de su ne
cesidad * de que también ha hablado el Sr. V aldés,  como de su 
número , el juez en esta cuestión es el Gobierno. Este pidió una 
quin ta  de 409 hom bres, y la comisión no ha tenido ninguna 
dificultad en dársela cual la pedia.

Quiere S. S. explicaciones, y  yo se las d a ré ,  sintiendo no 
sean tan ámplias que el ánimo del Sr. Valdés quede convenci
do. La comisión ha mirado este asunto con la atención que re
quería ,  y en las conferencias que hemos tenido coa el Gobierno, 
hemos quedado todos de acuerdo en presentar el proyecto de 
ley cual se halla redactado: mas d ig o ;  en el decreto mismo es- 
tan  satisfechos los deseos de S. S.

Dice el Sr. Valdés que si será bastante la quin ta  que ahora 
se decreta para concluir la guerra civil. A esto no podemos 
contestar porque eso depende de las circunstancias,  y 110 está en 
nuestra capacidad; mas sí podemos asegurar á S. S. que noso
tros lo deseamos; y que de los datos que como particulares te
nemos, y de los que se han pedido al G obierno, resulta que 
para lleuar los cuadros que eo el dia existen con la fuerza de 
reglamento de todos los cuerpos del ejército, se necesitan 190 
y tantos hombres, es dec ir ,  estos se necesitaban hace un mes, 
de cuya época son los documentos que ha traído el Gobierno; 
y  cuando la qu in ta  quede realizada, es mas que probable que 
el producto de ella tenga cabidr< en los cuadros que en el dia 
existen; pero si por fortuna nuestra no fuese asi , la comisión 
ha tenido la previsión de poner un artículo para que no se fo r
men cuerpos francos nuevos."

El orador continúa haciendo otras observaciones, y dice que 
conviene con el Sr. Valdés en que seria mejor que en vez de 4^0  
hom bres, se decretasen 5 0 ,  60 ú  8 0 0 ;  pero que también era 
preciso téner presente una circunstancia , cual era la de acudir  
al mantenimiento y equipo de tanta  gente.

Con' este motivo citó la respuesta de Catalina de Rusia á 
Voltaire cuando este la escribió preguntándola por qué no en
traba en T urq u ía  , quien le contestó: wNo entro en T urqu ía  
porque mis soldados1 tíénen ' qué comer dos veces al dia , y es 
menester, yestiá-lós’y •jé<j*ui':p̂ airlbs,,>? cuyo dicho , añad ió ,  podía 
8p icarse a nuestra situación présente , pues que nada rse haria  
con póne^  1000 hombres mas sobre las armas si no hay con quie 
vestirlos y alimentarlos."'Dice qúe con estos 400 KomíSrés cree 
a co m i^ íó ^ h áy  ló süficiéntéi párá llenar las bajas que h a n  ocur- 

rido en el e jérc ito ,  y concluye rogando se abrevié iodo^lo p o -  
s | idtó^fee ̂ ^ túm eo^  par  a que no se legrasen las
operaciones sucesivas sobre la quinta .

El Sr. A L O E :  El ¿K TValdé?s ine lia prevenido en las ob
servaciones que ibar á m p ú  fe^a ry yo creia; que la contestación 

e la c o l i s ió n  roe. t ranquil izar ía ;  per7o ha robustecido m i opo
sición , porque ni en el Gobierno ni en la comisión preside el 
pensamiento que yo quisiera^, éí cáal5 e s , que se pensase en los 
■^viy ?S '^e acf  bar la guerra , no en los medios de m ejorar la , que 
te Va expresión qué usa en su preámbulo la comisioq. /  Estare
mos eu el año próximo en mejor disposición que este ? yo creo 

TOypbrq 'úir á medida que se-aumenten las calamidades, 
labra mayores y  mas grandes dificultades. Yo quisiera que 

calculando la situación de la nación , se diese un avance para 
concluir cotí el cáncer qué íios d ev o ra ; y  como tengo la ín t i 
ma persuasión' dé que si se sale de la ru t ina  en materia de re

cursos, sobran dentro de la nación para mantener el arm amen
to con el cual puede concluirse la guerra , no me puedo con
formar con ios paliativos de aum entar  el ejército para que d u 
re la guerra dos años mas , y nos veamos en el caso de acudir 
á otra quinta  el año de 1859. Este es el principal motivo que 
tengo para oponerme al dictámen de la cornision ; ademas ten 
go algún dato para saber que la falta que hay en los depósitos 
de las quintas anteriores,  consiste en que á pesar de que se les 
dice á los pueblos que sus tituyan , 110 pueden hacerlo porque 
ni encuentran número de sus ti tu tos ,  ni cantidades para cu
brirlos.

P e ro ,  señores, aun hay  m as; yo he visto muchos grupos 
de facciosos, y allí no hay talla ; no sé yo porqué no se habia 
de ampliar la ta l la ,  y por ese medio se haria efectivo el cupo: 
siempre que el qu into  tuviese la bastante talla para meter el 
cartucho en el cañón y  robustez, yo le haria servir.

Yo habia entendido que el Gobierno habia hecho un  pedi
do adicional de 100 hombres sobre los 400 decretados, y  eso 
no lo veo en el d ic tám en, pues la cornision solo se limita á los 
400 hombres; asi que ,yo  rogaría se dijese algo sobre este par
ticular.

El Sr. I N F A N T E :  Que diga el Sr. D ipu tado  cuándo se 
ha leido ese pedido.

El Sr. A L O E :  Yo no lo tengo presente, pero me parece 
haberlo oido; si el Gobierno no lo ha leido a q u i , no culpo á 
la comisión.

El Sr. C O S IO : El Sr. Aloe, conforme con lo que ha ex
puesto el Sr. V aldés ,  ha manifestado vivos deseos de que se 
concluyese la guerra. Todos estamos deseosos de ello; pero mira  
S. S. como medio para conseguirlo 1a mucha fuerza y  que se 
dé extensión á esta q u in t a ,  pues que no debe servir para es
fuerzos parciales, sino para concluir la guerra. Es m uy fácil 
agradar á ciertos oídos con decir quíntense 2000 hombres; 
pero los hombres hay  que entender que no son los que mas h a 
cen; tal vez el número no seria el que decidiese. Rogaré á S. S. 
que examine si cree posible organizar una fuerza mayor que la 
que la nación sostiene. La que h a y , bien dispuesta , es mas 
que suficiente para concluir la guerra ; tenemos mas ejército 
ahora que al acabar la guerra de la independencia , á excep
ción de caballería.

D e todos modos, á esto no debe contestar la comisión : la 
dirección y organización que ha de da rse ,  al Gobierno toca el 
disponerlo.

También propone S. S . , p a ra  que no resulte lo que se ha 
observado en las quintas anteriores, el que se rebaje la talla por
que asi lo hacen los facciosos. Esto está reducido á principios; 
hace tiempo era la talla cinco pies, se rebajó media pulgada y 
luego otra m ed ia ; pero es necesario tener entendido que el que 
no reúna mas que los cinco pies menos una pulgada , no es sol
dad o ;  es posible que tenga robustez; pero la altura no puede 
tenerla para lo que se necesita ; los fusiles tienen una misma 
marca en todas las naciones, y por consiguiente deben embara
zarle al que no tenga la talla , y finalmente 110 hay formación 
donde las tallas no están conformes. E n  la quinta  de 1000 hom
bres no se habló de tallas; pero si fuera posible calcular los gas
tos que se ocasionaron entonces, se asombraría el Sr. A loe, pues 
un  sinnúmero entraron en los hospitales, y otros murieron. E n  
la capital vi pasar revista á 500 quintos, que si yo entonces h u 
biera tenido autoridad para ello , despacho á sus casas á 280: á 
poco tiempo de entrar  en campaña no quedó ninguno.

Por ú ltimo ha preguntado S. S. á la comisión si será sufi
ciente esta quin ta  para que mejore el aspecto de la g u e rra ;  la 
comisión tiene esperanzas de que se conseguirá.

El Sr. duque de G O R  manifiesta el abuso de autoridad que 
el Gobierno cometió decretando esta qu in ta  pocos dias antes de 
abrirse las Cortes. Ademas echa de ver que en el dictámen 110 
se dice nada de la contr ibución que se impuso al decretar esta 
qu in ta  en fines de O ctubre ;  y desea saber la opinión del G o 
bierno sobre este particular.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Gobierno de S. M. 
acepta el dictámen de la cornision tal cual se presenta.

El Sr. A R T E T A :  Después de las explicaciones dadas, po
co tengo que decir. Respecto á lo que ha manifestado el señor 
duque de G o r ,  sobre el abuso de autoridad que el Gobierno co
metió , ocioso era en mi concepto el decirlo. E n  cuanto á que 
no se menciona en el dictámen la contribución que se im 
puso al decretar la qu in ta  para el aumento del ejército de 
reserva, tenga presenteS . S. que esta qu in ta  fue presentada 
con aquel objeto, y  la comisión lo ha descartado. El Gobierno 
dijo: una quinta  de 400 hombres para el reemplazo del ejérci
to ; la comisión se desentiende, porque el Gobierno mismo se 
habia anticipado á decir que no era para el aumento del ejér
cito de reserva, sino para todo el ejército. Con esto creo que se 
satisfará el Sr. duque de Gor.

El Sr. conde de las N A V A S :  Tomé la palabra en contra 
para exigir la misma explicación que el Sr. duque de G o r ,  pero 
quedo satisfecho. Mas hay otra cosa que desearía que el G o 
bierno me dijese. / L a  quinta e s ta ,  tiene el carácter de reem
plazo de! ejército? Teniendo este carácter , desearé que él Go
bierno pie diga si se podrá dar esperanza ¿ algunos cumplidos. 
Quiero que se reconozca la justicia de los individuos* qqe han 
cu m p l id o , á quienes debe facilitárseles sus licencias.

El Sr. Ministro de la G U E R R A :  El Gobiérnp ^ó tpnaará 
én consideración.

El Sr. G IS P E R T  apoya el dictámen de la com ii íÓ n ,T pn-  
dáudose en que cuando el Gobierno hace esta pe tic ión , conó- 
cerá. m uy bien la necesidad de aum entar el ejército , y ya 
brá contado igualmente con los recursos que jsean necesarios 
para el mantenimiento de esas fuerzas. Por to d o d a  espera 
que el Congreso, conociéndo la importancia de que cuanto a n 
tes se verifique, dará su aprobación &1 pro y ef tq,. q ue presenta 
la comisión. ,

Se leyó una enmienda del Sr. Carrasco (D. Ju an )  compren
siva de dos artículos. Prim ero ; Se decreta una quin ta  de 100$ 
hombres. Segundo: Se autoriza Gobierno para hacer efectivo 
este número al inomeuto,

Pasó á la cornision.
El Sr. A R G U E L L E S  dice que el Gobierno le diga si con 

esta quinta  habrá suficiente para sacar todo el producto mas 
favorable de la g u e r ra ,  pues dice que no probándose con d a 
to s ,  no puede dar su voto.

E xtraña que con tantos sacrificios como ha hegho la* nación 
en cinco años que Ueyamos de guerra no se haya  sacado toda 
la ventaja posible, y  dice que debe haber algunas causas extra
ñas que im pidan  la conclusión de la guerra. Por  lo tanto espe
ra  que el Gobierno le diga si de no decretar esta qu in ta  no sp

podrá conseguir el tr iun fo ,  pues está pronto á dar su voto 
siempre que se manifieste lo que ha expueUo.

El Sr. Ministro de GR ACIA Y JU S T IC IA  dice que 110 
hay causa extraña que pueda impedir el tr iun fo  de la causa 
nacional, y que si la hubiera ,  el Ministerio debia manifestar
lo con franqueza á las Cortes. Pero que recuerde el Sr. A rg ue
lles que las guerras civiles no son como las de nación á nación; 
pues al paso que en estas segundas , de la sangre de los que 
mueren no se levantan enconos, en las primeras cuanta mas 
sangre se d e r ra m a , se multiplican los horrores y los enconos, 
aumentándose también los hombres. Que esta es la causa por 

ue se prolonga esta guerra , pues su naturaleza misma la hace 
uradera.

Añade ademas, que hay  una urgente necesidad de decretar 
esta quinta  mediante á que estando esforzándose los facciosos 
para aum entar sus filas, preciso es que hagamos nosotros cuan
tos esfuerzos sean suficientes para habérnoslas frente á frente en 
esta primavera. Que los dos partidos se proponen en ese tiem
po ganar la palma , y que hay urgencia en adoptar recursos 
para que no se diga que el Gobierno no tuvo previsión , y por 
eso habia sido infausta la campaña. Por todas e*tas razones cree 
que el Congreso aprobará el dictámen convencido de las razo
nes que ha manifestado.

El Sr. S E O A N E  apoya el dictámen de la eornision diciendo: 
Señores: en una guerra regular que está limitada á las fron te
ras, es indudableque losejércitos necesitan anualmente un reem
plazo de 25 por 100. Si esto sucede en las guerras regulares con 
extrangeros, en las cuales la decisión está eu una ó dos batallas, 
qué sucederá en una g uerra ,  y cuáles serán las be jas en donde 
se lleva» balazos de un extremo á otro de (a Península. L>« que 
llevan las armas en favor de Isabel n  activos no baja.i de 2 4^0  
hombres; resulta que debe haber una baja de 4^0 hombres, ya  
por inútiles de g u e r r a ,  ya también por enfermos.

Si nosotros hemos de entrar en campaña para la primavera 
con las mismas fuerzas que en Abril de 1 8 5 8 ,  son necesarios 
absolutamente corno reemplav» ordinario  , no como aumento, 
los 4^0 hombres que se pídetelos cuales no producirán mas que
50 por causas que sabe eJ Congreso.

Los sacrificios que ahora ha hecho la n ac ión , sou mas g ran 
des que los que ha hecho n u nca ,  inclusos los que hizo ea la 
guerra de la independencia. Para 1 ni considero de necesidad que 
las Cortes aprueben este p royecto , y qua Us diputaciones p ro 
vinciales y  las personas encargadas hagan ingresar en loi depó
sitos á los quintos con toda p ro n t i tu d ,  no par* que entren ea 
cam paña, siuo para que reemplacen las guarniciones. Un d ia  
que se pierda es un mal para nueotra oausa ; U suerte de esta 
nación yo creo que se decide en la primavera. El Pretendiente, 
auxiliado por las Potencias que no han  reconocido á Isabel 11 , 
ha agotado hasta el sufrimiento de los ex trangeros; s\ con los 
esfuerzos que haga no Gonsigue el fruto, lo abandonarán, ElPr** 
tendiente en la primavera no puede permanecer en la* p rov in
cias , necesita salir ; y yo creo , si no me engañan mis deseos, que 
va á decidirse entonces la campaña.

El ex-conde de España tiene varios oficiales extrangeros con 
el objeto de reunir un cuerpo de 7 ú 80 hombres. Cabrera está 
reuniendo gen te ,  y se ha propuesto dos objetos: 1 .° asegurar 
el paso del Ebro , para cuyo fin fuo el ataque intentado de Cas- 
pe y M iram b e l : 2 .° formar un  repuesto d* víveres, m uy con^ 
siderable, con los cuales pueda sum inistrar  a las facciones de 
N avarra .

O yo me engaño mucho., ó la suerte de España se decida 
en A b r i l ,  Mayo y J u n i o ;  y si vuelve el f re teudieute  á sus gua
ridas sin adelantar n a d a ,  ya la guerra no puede tener el as» 
pecto que hasta a q u i , pues aun  cuando continúe en Cataluña y 
ea el Maestrazgo, no será mas que de partidas , pero sin orga
nización, y los esfuerzos que ahora hagan lo* carlistas de den» 
tro y fuera de España serán infructuosos y decaerá su ánimo.
51 por desgracia el Pretendiente llegase á t r iun far  , est* nación 
se deshace desde la corle hasta el último rincón de E<pañ«, por-» 
que mandarían los facinerosos Cabrera , Forcadell, Palillos
y ese d ia ,  ai llegase, habría que borrar del catálogo de las na» 
ciones europeas á la española.

Por tan to ,  señores, es menester tomar el caldo n egro ;  de
bemos marchar con 1000 Milicianos nacionales, m anteniéndo
nos con la ración de campaña. N o quiero entretener por mas 
tiempo al Congreso; creo que en las circunstancias en que es
tam os, tanto el reemplazo de los 4110 hombres como la requ i
sición de caballos, es de suma u rgencia ,  puej son recursos que  
oportunos s irven, tardíos 110.

A  petición de varios Sres. D iputados se preguntó  si estaba 
el punto  suficientemente d iscu tido ,  y habiéndose decidido que 
s í ,  se leyó el art. 1 .° y la enmienda del Sr. Carrasco (D. Juan) ,  
el cual la apoya manifestando desearía saber si el Gobierno tie
ne suficieute con 4^0 hombre*.

El Sr. Ministro de la G U E R R A :  Ese número es bastante 
para que ea la primavera tomen  la ofensiva los ejércitos.

El Sr. C A R R A S C O  desea saber si se hará efectiva la qu in t* . 
El Sr. Ministro déla  G U E R R A ;  Del modo que está el d ic 

tamen extendido , el Gobierna cree que sí.
Fue retirada esta enmiende. #
Después de una ligera discusión fue aprobado el art. i , °
Leido el 2.^, dice
Él Sr. S A N C H O  que encuentra en este artículo tana nota

ble equivocación respecto al repartimiento d ecu p o g ,  y que esto 
cree que debe ser por efecto'de no haber, buscado un  censo más 
exacto; Por cónsiguiénte 110 «safbé de qbé datos se habrá valido 
el Gobierno: qué él mejor Censo piensa que será el de lad ey  
electoral, porque es auténtico y aprobado por las Cortes ; y  que  
á?ca[usa de haberse hecho elAreparto pqr cenaos an t ig uo s ,  se h a n  
¿cometido m ij :inexactitudes, tales como las siguientes?

: á Alicante que tiene 5180 habitantes se le piden 1165
qu io tes ,  y  á U provincia de Cádiz. que tiene 5249 se le piden 
1059 nada mas; por consiguiente que á la mayor población fe 
la pide menos. Que á M adrid  que tiene 5690 habitantes se la 
piden i 092 hombres, y á Granada que tiene 57 ^0 *e la piden 
4.272, es decir, que á G ranada se la piden 170 mas que á M a 
drid .

Asi cree que siendo las Cortes las que señalan los rep a r t i 
mientos en las contr ibuciones, tam bién deben hacerlo en 1* 
qu in ta  , tornando por base el censo verdadero que es el de la 
elección de D ipu tados ;  por tan to  espera que la comisión cou» 
vencida de estas razones se servirá rectificar estas equivoca
ciones.

El Sr. L U J A N  dice que la cornision había notado algo de 
ir regula ridad eu los cupos señalados, pero que no ha podido 
dedicarse á  rectificarlos 9 porque eran  necesarios dalos del G o -



bitrno, relativos á los censos de población, y era menester en 
ese caso perder algún tiempo. Que la comisión notó la diferen
cia de unas provincias á otras.

Concluye manifestando que la comisión está acorde con lo 
expuesto por el Sr. Sancho, y no tiene inconveniente en que se 
diga que este reparto se haga según el censo de población.

El Sr. PARDO MONTENEGRO man i fiesta brevemente 
la desigualdad en el cupo que se ha señalado á su provincia, 
que es la de Lugo , en las q u i n t a s  anteriores, y apoya lo dicho 
por el señor Sancho respecto á la uecesidad de rectificar los cu
pos señalad*.s

El Sr. IN FA N TE, como individuo de la comisión, dice 
ue esta retira el articulo , y mañana lo presentará salvadas las 
ificultades.

Quedó retirado. _ #
El Sr. PRESIDENTE anuncia al Congreso que mañana a 

primera hora puede reunirse en secciones, y después de señalar 
•1 orden del d ía , levantó la sesión á las cinco.

MADRID 1 3  DE DICIEMBRE.

AYUNTAMIENTOS.

ARTÍCULO CU ARTO.

Hoy nos proponemos llam ar ía atención de nuestros 
lectores hacia la cuestión verdaderamente vital que va es
condida en el proyecto de ley sobre organización de ayun
tamientos. Dicho se está que con estas palabras queremos 
aludir al nombramiento de alcaldes: cuestión inmensa 
que los varias fracciones en que se divide el partido li- 
lieral han elegido de común acuerdo por campo de bata
lla, y no sin motivo si se atiende a que esta cuestión está 
intimamente unida con otras cuestiones lundamentales de 
un orden muy elevado.

Siendo de todo punto imposible tratar cum plidam en
te en un artículo tan vasta y escabrosa m ateria, la tra ta
remos en varios, convencidos de que lo que mas importa 
en asuntos de tanta gravedad, es considerarlos bajo todos 
sus diferentes puntos de vista, aunque sea preciso para 
ello exponer los razonamientos en que la opinión defini
tiva se apoya, divididos y quebrantados si puede decirse 
asi, en diferentes fracciones.

Los adversarios de la intervención del G obierno en 
el nom bram iento de los alcaldes, r» celando no sin causa 
fundada, de que en la discusión directa de esta cuestión 
no han de fcujr muy airosos, y de que por el contrario 
han de sufrir una completa derrota, en vez de acometerla 
de trente, tienen la habilidad, ó si se qu iere , el buen ins
tinto de esquivarla. Y sin sostener que la intervención del 
G obierno sea una cosa mala de suyo, sostienen que es 
contraria á las gloriosas tradiciones de nuestra historia 
nacional, historia que no podemos echar en olvido sin 
mengua y sin escándalo, p irq u e  es el sagrado patrim onio 
que nos legaron nuestros padres.

Esta manera de argüir es h áb il, porque nos obliga á 
separar los ojos de la cuestión verdadera: y sobre todo es 
h áb il, porque fijada de este m odo, nuestros adversarios 
ponen de su parte desde luego á todos los que están ani
mados de un ard ien te , si bien poco ilustrado patriotismo. 
A pesar de tan grande desventaja, y aunque nosotros pu
diéramos no aceptar el combate en ese escabroso terreno, 
que no es ciertam ente el suyo, es tanta sin embargo la 
confianza que tenemos en la bondad de nuestra causa, 
que desde luego la aceptamos, seguros de que no hemos 
de ser vencidos.

Antes de todo seria bueno preguntar á los que quie
ren que la ley sobre organización de ayuntamientos se 
ajuste á lo que sobre este punto nos enseñan la voz de 
nuestras tradiciones , y las paginas de nuestra historia, 
¿cual es la voz y cuales las paginas á que se refieren? Y 
decimos esto, porque no hay ninguno entre los que están 
m edianamente versados en nuestros antiguos anales, que 
ignore cuán diversas y caprichosas Fueron las maneras en 
que nuestros antiguos ayuntamientos estuvieron constitui
dos en las diversas vicisitudes y mudanzas de nuestra mo
narquía. Y si por ventura no se concertasen entre sí nues
tros adversarios , como es probable que sucediera, enton
ce» stt argum ento perdería lodo su valor, porque aspiran
do á combatir con él nuestro sistema de organizaciou m u
nicipal, cotejándole con otro mas ventajoso y antiguo, ven
dría á descubrirse que ese otro no existe, ó si existé es co
mo un hecho aislátio, contingente, y no como un sistema 
que haya echado profundas raíces en la sociedad española.

Pero aun suponiendo que nuestros adversarios se en
tendiesen entre sí, y suponiendo tam bién, lo que es im
posible de toda im posibilidad, que en los tiempos an ti
guo» se hubiera seguido un sistema asentado y constante 
en ta organización de nuestros ayuntam ientos, todavía pó» 
driamos preguntar á nuestros adversarios, si ese sistema es 
bueno en sí, y tan bueno que pueda ser aplicado en todos 
los periodos históricos de los pueblos con ventaja1 dé la 
cosa pública , ó si es bueno porque le adoptaron núéátros 
m ayores, y porque floreció en los tiempos antiguos.

Si su respuesta fuese conforme á ñuestrá prim era sú -; 
posición, replicaríamos que en este caso esiabamdé más las ■ 
vagas declamaciones con que oscurecen la cuestión de la 
bondad intrínseca de su sistema comparado con el nues
tro , irasformáttdola en una cuestión de bondad histórica 
como derivada de las antiguas tradiciones: con efecto , si 
el sistema que nuestros adversarios sostienen es bueno en 
sí, y realizable en el estado de civilización á que han lle
gado las sociedades humanas, ¿por qué apelar para soste
nerle  a los archivos? pues qué ¿en la época que alcanza
mos necesitan (as leyes de nobleza, cuando no la necesitan

► los hom bres? Cuando no importa que los hom bres sean 
nuevos ¿importará mucho que los sistemas seant»adiciona
les y que se pierda su or/gen en el prim er crepúsculo de 
la historia ó en las tinieblas de la fabula?

Si su respuesta fuese conforme a nuestra última supo
sición , es d ec ir, si atribuyesen la bondad de su sistema á 
la sanción de la historia, entonces tendríamos derecho á 
exigir de nuestros adversarios graves explicaciones. Por
que ¿qué quiere decir que la historia basta para hacer 
buenos, legítimos y apetecibles los sistemas? ¿quiere de
cir por ventura que las innovaciones son siempre desas
trosas, y que siempre tiene razón el hecho contra el dere
cho, la historia contra la filosofía ? Si esto es lo que se quie
re decir, si es esto lo que se intenta probar, ¿saben los 
que tales cosas intenten probar y dicen , que lo que di
cen es una insensatez, y que lo que intentan probar es un 
absurdo? ¿Saben que si es cierta y aplicable su teoría, la 
hum anidad queda para siempre estacionaria, y anulada 
para siempre la ley providencial del progreso? ¿Ignoran 
en fin que ese nuevo principio no puede ser bueno en si, 
sin que sus demas principios caduquen? Porque si es una 
cosa averiguada que los sistemas para ser aceptados necesi
tan de la sanción de la h istoria, ¿con qué títulos, con qué 
derecho los hombres que proclaman este dogma oriental, 
si nos es perm itido hablar asi, han modificado y modifi
can todos los dias las leyes fundamentales y las leyes or
gánicas de la sociedad española? ¿por qué nuestros Sena
dores y nuestros Diputados gozan de distintas atribucio
nes que los antiguos Procuradores de las ciudades del 
reino? ¿por qué son elegidos por distinta clase de electo
res? ¿por qué son elegidos en distinta forma y de distinta 
manera? ¿por qué tenemos una Constitución escrita si no 
la escribieron nuestros padres? ¿por qué se ha modificado 
profundamente nuestra legislación de mayorazgos, y con 
ella la legislación d é la  propiedad, que es el arca santa, 
histórica por excelencia, envidiable en todos los tiempos 
y entre todas las gentes y naciones? ¿por qué han des
aparecido como por encanto y en un solo dia las órdenes 
monásticas, antiguas como el prim er albor de nuestra his
toria? ¿dónde está la contribución decim al, base histórica 
de todas nuestras contribuciones y de todo nuestro sistema 
de Hacienda ? No sienta bien por cierto reclam ar los fue
ros de la historia en los que consagrados á una obra de 
demolición han sembrado el suelo de escom bros, y la so
ciedad de ruinas.

Si por ventura espantados de las consecuencias lógicas 
de esta teoría, respondiesen que no todo lo que es histó
rico es bueno, y que no todas las innovaciones son malas, 
nosotros podríamos rep lica r: Si no es bueno todo lo que 
sancionó la h istoria , ni malas todas las innovaciones, ¿en 
dónde está el criterio  de la bondad? ¿quién será el juez 
entre las innovaciones y la historia? ¿cuál tribunal es el 
tribunal competente para d irim ir estas contiendas? ¿no  es 
claro á todas luces que no hay mas tribunal competente 
que el de la razón humana ? y si la razón es la que ha de 
fallar en último resultado, ¿no vale mas acudir á ella 
desde luego?

Considerada la cuestión bajo este punto de v ista , que 
es el suyo ciertam ente, está reducida á averiguar si el sis
tema de los que se oponen á la intervención del G obier
no en el nom bram iento de los alcaldes, es mas conforme 
á la razón humana y á la coveniencia pública, que el 
sistema de los que como nosotros sostienen que en tan gra
ve asunto es necesaria la intervención de la corona. To
das las declamaciones patrióticas sobre la santidad de 
nuestras antiguas costumbres,vy sobre el respeto debido 
á los hechos históricos y tradicionales, son huecas y va
nas, y no pueden influir de n ingún  modo en la resolu
ción del problema.

Fijada asi la cuestión, y desembarazados délos m isera
bles sofismas que la ofuscan, la examinaremos con la de
tención que reclama en los artículos siguientes.

En la Gaceta del 10 del corriente manifestamos estar 
autorizados para desm entir una supuesta Real orden pu
blicada por el Boletín de Oñate y copiada por algún pe
riódico de Paris que se decia comunicada por nuestro Go
bierno á las autoridades de Cádiz para que vigilasen los 
pasos de un Diputado á C ortes;——  pero* como en la 
misma se comprendía un  caballero inglés perteneciente á 
la legación de S. M. B. en esta corte y se h ay a’y feto de al
gún tiempo á esta parte el tenaz em peño con qué  ciertas 
gentes han procurado, m anchar su buena reputación, atri- 
buyétíUole ideas subversivas y planes tan ágenos de un ca- 
b d le rp , y rilas todavía de un empleado del Gobierno de 
hüéstra^fiel aliada la G ran B retaña, manifestamos con la  
misma autorización, que no es menos falsa la supuesta Real 
orden respecto á este señor , que al Diputado á quien alu
díam os, y aprovechamos con gusto esta ocasión de desm en
tir de  nuevo del paodo mas solemne las groseras calum* 
ni/ts de que ha sido Objeto.

A las cinco jde la tarde del dia 50 de Noviembre ultimo anT 
ció en la bahía de Ceuta por, la,parte del Sur el bergantín in
gles de S, M. B. el ffihsps , /su Comandante Pelham, condu
ciendo á bórdo al príncipe Jojrgé Guillermo de Cambridge con 
prtícedéncía de Gibraltar , cuyo general gobernador comunicó 
al de dicha plaza de Ceuta una carta particular anunciando la 
llegada de. S. A. R. ,

Con este motivo el señor comandante general .de’ la plaza 
dispuso que un ayudante de estado mayor pasase a bordo del 
buque conductor a felicitar á S. A. en su nombre,‘y á mani
festarle que cuando gustase podia saltar en tierra, habiéndose 
servido contestar el príncipe que lo verificaría á las nueve de la 
mañana del siguiente dia. En el momento se dispuso lo conve
niente para que el ayuntamiento constitucional y los gefes y 
oficiales de la guarnición ordinaria y extraordinaria, asi como

los demas empleados públicos, se hallasen con la anticipación 
debida en la casa del Gobierno para recibir á S. A. con los ho. 
ñores debidos á su gerarquía; asimismo se mandó que la tropa 
se pusiese de gala, y que las compañías de preferencia del pri
mer batallón del regimiento infantería 19 de línea ocupasen los 
puestos de guardia mas visibles de plaza de armas é interior de 
la población , dejando la tropa restante de dicho batallón 
del provisional para el servicio restante; todo con el objeto de 
conservar el decoro nacional en medio de la penuria y escasez 
que se sufre por efecto de las circunstancias , asi como también 
por pertenecer S. A. á una nación tan íntimamente aliada con 
la nuestra.

Efectivamente desembarcó á la hora ofrecida, concurriendo 
á este acto el Sr. comandante general con la referida corpora
ción municipal, y las clases militares y civiles indicadas , qujtíI 
nes acompañaron á S. A. y comitiva á los puestos fortificados 
mas notables de plaza de arm as, línea exterior del campo fron
terizo del M oro, ciudadela del Hacho y su recinto, regresan
do después á la casa del Gobierno, donde fue obsequiado por 
el citado Sr. comandante general según permite aquel suelo es
téril y miserable en la actualidad , pero haciendo todo lo posi
ble en atención á la alta clase del ilustre huésped.

No habiendo querido recibir S. A. R. los honores militares 
debidos á su rango , por hacer el viaje de incógnito, omitió el 
buque cooductor el saludo á la plaza.

Ultimamente el Príncipe volvió á bordo á la una de la tar
de después de recibir los referidos obsequios y de haber mani
festado su complacencia. Inmediatamente se dio á la vela el bu* 
que indicado con dirección á Tetuan para proseguir su viaje

C O RR ESPON DEN CIA DE LA GACETA.

Lugo 6 de Diciembre. Ha sido batida á las diez de la ma
ñana del dia 4 en la sierra de Teilan la facción del cabecilla 
Souto de Remesar, en número de 4*2 de caballería y 45 de in
fantería, por solos 18 voluntarios del escuadrón franco y el 
teniente de la compañía del Brollon D. Antonio Pombo; siendo 
el resultado haberles cogido en su precipitada fuga, de mas de 
dos leguas, siete yeguas con sus monturas, tres trabucos , cua
tro carabinas y porción de capas.

El teniente^ de granaderos de Castilla D. Vandalio Conde 
con una pequeña columna, consiguió dar alcance el dia 5 a' una* 
partida de facciosos que acababa de robar al cura de S. Salva
dor de Parga, habiendo obtenido el fruto de dar muerte á dos 
de ellos, llamados D. Pedro Losada, el Monfortino, y Eze- 
quiel de Baño, soldado licenciado de! ejército, y cogídoles ade
mas dos yeguas, dos fusiles recortados, dos capas y otros 
efectos.

Logroño 7 de Diciembre. El Sr. conde de Lucha na con 
su cuartel general continúa en esta ciudad,y las tropas acanto
nadas en los pueblos de la línea del Ebro. En toda la provincia 
se disfruta de la mayor tranquilidad.

He sabido que Muñagorri ha entrado ya en España ; y que 
se ha posesionado del monte de S. Marcial que está fortifican
do por dirección del arquitecto Lascurain.

Cuenca 1 de Diciembre. La facción Cabrera con la fuerza 
de 73 hombres pasó el Júcar el 1.° del actual por la barca de 
Alberique, ¡y se dividió en tres columnas, una de las cuales, 
que capitaneaba Forcadell , fue batida el 5 en el campo del 
Arenal entre Chiva y Cheste, causándole 40O muertos, y 28 
oficiales con 111  individuos prisioneros. El 5 una de las mis
mas facciones, cuyo caudillo no se anuncia, llegó á las Casas 
de Juan Nuñez, junto á Chinchilla, amenazando hacer incur
sión en esta provincia, por lo que parece se han tomado dispo
siciones para cortar los puentes que están sobre el Júcar para 
impedirles el paso, si, como es probable, lo intentan por alguno 
de aquellos. El general López, segundo cabo interino de Va
lencia , se hallaba en Requena el citado dia 5.

Alicante 8 de Diciembre. El comandante general interi
no de esta provincia se situó en la ciudad de Jijona con la co
lumna que sacó; y ya dispuesto á regresar y mandar retirar i  
sus casas los Nacionales movilizados, en razón de que la fac
ción mandada por el cabecilla Arnau salió de Almansa en di
rección á Alpera, de donde retrocedió á procurarse repasar el 
Jú ca r, suspendió dicha medida, porque resulta que la re
ferida facción sin duda ha encontrado obstáculo, y es posible 
que retroceda otra vez, sin que sea dado calcular la dirección 
que emprenda.

ANUNCIOS. 

Real fábrica de cristales de San Ildefonso.

Esta fábrica, que ha estado parada cipco años, se ha vuel
to á abrir bajo la dirección y cuenta propia por haberla tor 
mado en arrendamiento un inteligente a lemán, bajo la deno* 
mi nación de D. Pedro Hoffmann y . .compañía , para que el pú
blico goce de su buen cristal á precios arreglados * cuyo* único 
depósito se ha puesto en esta CQrtte en el almacén de }oa?alema* 
nes, cálle de la M ontera, 11 úmerp i  2 ,  á precios dg fábrica 
por ma^ór y menor. También se recibe toda clasg de enéarg0* 
de dicho género , los cuales se desempeñarán con lqinftoyQr pront 
titud y comodidad. V , , !•■-. «v, i

T E A T R O S .

PRINCIPE. A las siete*'<fe la qócfie. Eu ncíoti extraordír- 
naria a benefició de la priVnérá actriz Doña Matilde liiéz. .

■ V .  /M A C B E X H i^V c^  - . r ; -  *

drama1 nuevo, histórico, ejí cinco actos y 'en  t yre r $ q ,c é |$ b #  
Sh«kspearé. ' 'V 8 .-./.i-, *


